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EXTRACTO 
DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DÉ CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA CLONEX 
SA DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA DEL ES- 
TATUTO 

1 ANTECEDENTES La comas a CLONEXS A. 36 consIS..y> sea ate escr tu a pa 
bica ctorgada arve es Notar c V ges o Q into de zamor Guayaquil el 09 de mayo 
de 2002 apreaada memiar e Aero sr vo 028140004167 Bl 18 08 «ce 
2002 e “s."aene'Reg strc Mercarit de “ár ton Gusradm 6120 de sun ode 2002 

  

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escrrara guaica de campo ús demas y reto” 
ma 98 esta 1.005 de la parara CLONEX SA dal carton Guau el cantor Samos. 
ardor y refarta de esterste otorgara el 05 de agos'o de 2019 arte el Notanc Tr 

geera delcantoo Guepequil e 5 da aprarada sor a Superntencancia ce Compañas. 
redee Resount” No SCALDICG-13.0005260 de $ de septembre gel 2013 

  

w CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN La S- 

penntesdenc a de Comgamas mediante Becoucor No SEDIC-G-13.0005260 al 

E ne Septemars del 20% aprobe el car ts 02 ur 101 e da compaña CLONEX 
SA. delcamán Guayaquil al camón Sambararda" y telorma del estatuto y ardenó 
lé ouPlicarion del extracto de la referida escritura publsa por tiss dias conse=s 

101 e a efectos de oposición de tercercs señalada en el Árt 33 de la Ley de 

Comoañsas y Reglamento de Opos mon Gr rar e pre 339 MSCDEON 

AVISO PARA OPOSICIÓN. Se none en cur vtmento des pubuco el cambio de do- 
mm oiy2 deta cormoañia CLONEX S.A delcar“os Gayo 1 alcartén Semporarcao a 
2a de Quiénes se creyeren cor deracho a coererse 3 5. nsenación puedar presentar 
su peboica arte uno de ¡os Jueces de lo Ci ae! 0 armi panespal de la Coman a 
fientro de los ses días contados desde la “echa de la ultima Dublicación de este 
exrrerto y egemas pongan el parveular es conose rrierto de la Superimendencia 38 
Compsñ as El Juez y/o acctorante que “euipa:a ¡posicion notficará a esfa Suner— 
+endencia de Campañas, dentro del termarc de ors 28 sigueerttes juntamente con 
es escr to de oposición y prondencia recauda sabre ella En el caso de no exista oposr 
¿on 08 10 ses notificada en la forma antes adicada se procederá a la mserpcion ge 
la tetera escrtura publica de la mdicaga coruaría y 8l cumplimento de os demas 
requisitos legales 

    

$5 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma de estavuto se -e“ere 9" siguente aruculo 
"ARTÍCULO CUARTO El domiciho pr=cipal de la coroama es «a crudad de Sambo- 
tanda y podra establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la Republica 
e del extenor” 

Guayagur 6 de septembre del 2013 

DORYS ALVARADO BENITES 
DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
Sep 14-15-16 (128228)   
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IÓ) DECANO DE LA PRENSA, FUNDADO EN 1884. PRIMER DIARIO PÚBLICO DE ECUADOR 

    

 


